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Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. A dicho fin el personal de la Comisaría de 
Aguas podrá visitar, previo aviso o no, y cuantas veces se 
estime oportuno, las instalaciones y lugares del aprovechamien
to, debiendo el titular autorizado y personal dependiente del 
mismo, entre el cual de figurar un Técnico competente, propor
cionar la información que se solicite. Una vez terminados, y 
previo aviso de los concesionarios, se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe de Aguas del Guadiana o Inge
niero servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, serán decretadas, en su caso, por la Autoridad com
petente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tie
rra, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

Octava.—La Adminisración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión ios volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime necesa
rias, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por noventa y nueve años, 
contado a partir de la fecha de levantamiento del acta de reco
nocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Diez.—La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e inclu
sive suspender totalmente el aprovechamiento durante el período 
comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre en el caso de 
no quedar caudal disponible una vez atendidos otros aprovecha
mientos preexistenes o preferentes del río Záncara, lo que comu
nicará al Alcalde de Villar de Cañas (Cuenca), para la publica
ción del correspondiente edicto y conocimiento de los regantes.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon esta
blecido o que en cualquier momento pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las 
obras de regulación de la corriente del río realizadas por el 
Estado.

Si los terrenos que se pretende regar quedasen en su día 
dominados por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas eco
nómico-administrativas que se dicten con carácter general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contratos y 
accidentes de trabajo y demás de carácter social.

Trece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—Los concesionarios quedan obligados al cumplimien
to de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 5 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

9154 RESOLUCION de la Décima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan.

Con fecha 31 de enero de 1979 ha sido aprobado el proyecto 
modificado de «Autopista del Atlántico. Unidad operativa III. 
Cecebre-Ordenes», integrante del proyecto general de la «Auto
pista de peaje del Atlántico», de que es beneficiaria «Autopistas 
del Atlántico, Concesionaria Española, S. A.», conforme a la 
Ley 8/1972, de 10 de mayo, y Decreto 1955/1973, de 17 de agosto, 
en las que se declara aplicable el procedimiento de urgente 
ocupación establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, se va a proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas que figuran en la 
adjunta relación, sitas en el municipio de Abegondo (La Co- 
ruña), acto que tendrá lugar en el Ayuntamiento, sin perjuicio 
de trasladarse al terreno si fuera necesario, el día 17 de abril 
próximo, a las once horas, pudiendo los interesados o cualquier 
persona que siendo titular de algún derecho o interés económico 
sobre los bienes afectados, haya podido ser omitido en la relación 
pública, hacerse acompañar de Perito y Notario, a su costa, y 
asimismo presentar hasta ese momento, por escrito y ante esta 
Jefatura Regional, las alegaciones que estimen pertinentes con
ducentes a subsanar posibles errores padecidos en la descripción 
de los bienes afectados.

A dicho acto podrán asistir los interesados, bien personal
mente o bien representados por persona debidamente autori
zada para actuar en su nombre, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución 
que corresponda al bien afectado.

La Coruña, 21 de marzo de 1979.—El Ingeniero Jefe.—4.181-E.
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